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Ten presente que puedes enviar tu Formato Uniforme de Resultados 
(FUR) por medio de Correo Electrónico Certificado con total seguridad y 
trazabilidad.

¿QUÉ BENEFICIOS OBTIENES?
1. Entrega de manera inmediata la información

de vehículos y propietarios.
2. Cumple con la resolución 20203040003625

de 21-05-2020 Artículo 5.
3. Genera confianza en el envío de tus comunicaciones.

Para más información, utiliza nuestros canales de atención:



 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Asociación Nacional de Centros de Diagnóstico Automotor (ASO-CDA) elabora 
este informe con base en la información oficial proporcionada por la Concesión 
RUNT S.A., en relación con los Centros de Diagnóstico Automotor (CDA´s), con el 
número de certificados que han sido expedidos y registrados por los CDA´s en el 
Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT. 

La información que se suministra es de carácter público, como quiera que se trata 
de una información referente a un servicio que presta el Estado Colombiano a 
través de los Centros de Diagnóstico Automotor mediante una delegación que está 
reglada por la Ley y la Reglamentación Técnica. 

Con esta publicación, ASO-CDA da plena aplicación al principio de transparencia 
consagrado en la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se creó la Ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional, Ley que 
debe ser observada por todos los sujetos obligados, entre estos las personas 
naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública o que presten 
servicios públicos, respecto de la información directamente relacionada con la 
prestación del servicio público. 
 
En este entendido, los Centros de Diagnóstico Automotor debidamente habilitados 
por el Ministerio de Transporte para prestar el servicio público de la Revisión 
Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes (RTMyEC), dentro de sus 
obligaciones deben generar información referente a dicho servicio, a la que pueda 
acceder la ciudadanía y los entes de control y vigilancia. 
 
La publicación del módulo “Evasión de la Revisión Tecnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes” para el periodo enero - septiembre de 2022 del “Observatorio de 
la RTMyEC en Colombia” en la página WEB www.aso-cda.org refuerza el principio 
de transparencia al garantizar el acceso universal a todos los interesados. 
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INTRODUCCIÓN 

 

ASO-CDA ve con preocupación que luego de 15 de años de operación de la Revisión 
Tecnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes en el país, el porcentaje de 
incumplimiento de la obligatoriedad de realizar la Inspección Técnica Vehicular 
presenta una dinámica que año a año ha venido incrementándose de manera 
progresiva.  

Con la presente publicación ASO-CDA, realiza un resumen del panorama actual de 
la evasión de la Revisión Tecnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes en 
Colombia, teniendo en cuenta elementos como el volumen actual del parque 
automotor, su servicio, los vehículos que en la actualidad están inmersos en la 
obligación, los que cuentan con la RTMyEC vigente, así como los vehículos que 
fueron matriculados en el caso de los particulares antes de 6 años y en el casos de 
públicos, motos y similares antes de 2 años, los cuales no entran en la 
obligatoriedad.  

A su vez, el análisis de evasión de RTMyEC por tipología actual, y por departamento 
con su comportamiento dentro de los últimos 5 años, contando el actual periodo 
comprendido entre enero a septiembre de 2022 

Las cifras que se publican en este informe facilitan a todos los actores del sector 
y demás interesados, hacer sus análisis en relación con la evasión de la Revisión 
Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes (RTMyEC) durante el periodo de 
enero a septiembre de 2022. 
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Evasión de la Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes Enero a Septiembre de 2022

VEHÍCULOS
PARTICULARES

16.462.527

VEHÍCULOS
PUBLICOS

999.778

VEHÍCULOS EN 
COLOMBIA 17.462.305

2.786.389

PÚBLICOSPARTICULAR

2.864.65378.264

TOTAL

Tienen que hacer 
la RTMyEC

Particular

Público

Tienen vigente 
la RTMyEC

Evaden la 
RTMyEC

13.676.138

921.514

5.646.643

690.292

8.029.495

231.222

14.597.652 6.336.935 8.260.717

En Colombia la obligatoridedad de la Revisión Técnico Mecánica 
y de Emisiones Contaminantes se encuentra así:

TOTAL

Los vehículos particulares matriculados representan un 94 %, 
mientras que los vehículos públicos representan un 6 % del 

parque automotor colombiano.

No tienen que 
hacer la RTMyEC
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Partic
ular
97%

Publico
3%

Partic
ular
94%

Public
o

6%

Tienen que hacer la 
RTMyEC

Evaden la 
RTMyEC

El 84 % de los vehículos a nivel nacional 
estan obligados a realizar la RTMyEC.

El 16 % de los vehículos en Colombia, tienen 
menos de 6 años de matriculados en el caso de 
los particulares y menos de 2 años en el caso 

de los públicos y/o tipologías similares a 
motocicletas

Particular
89%

Publico
11%

Tienen vigente
la RTMyEC

El 36 % de vehículos matriculados a 
nivel nacional tienen al dia RTMyEC.

De los 6.336.935 vehículos que tienen 
vigente la RTMyEC, el 89% corresponde a 

particulares y el 11 %, corresponde a 
públicos.

14.597.652

De los 8.260.717 vehículos que evaden la 
RTMyEC, el 97% corresponde a 

particulares y el 3 %, corresponde a 
públicos.

El 43 % de los vehículos 
inmersos en la 

obligatoriedad, cumplen 
con la RTMyEC

Los vehículos particulares evaden la RTMyEC en un 59 %, mientras que 
los vehículos publicos evaden la RTMyEC en un 25%

El 57 % de los vehículos 
inmersos en la 

obligatoriedad, evaden la 
RTMyEC

Evasión de la Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes Enero a Septiembre de 2022
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Tienen vigente 
la RTMyEC

Evaden la 
RTMyEC

TIPOLOGÍA

69 % 31 %

55 % 45 %

49 % 51 %

66 % 34 %

72 % 28 %

63 % 37 %

8 % 92 %

23 % 77 %

AUTOMOVIL

BUS

BUSETA

CAMION

CAMIONETA

CAMPERO

CICLOMOTOR

CUADRICICLO

3.112.646 automoviles estan 
obligados a realizar la RTMyEC

2.157.130 955.516

75.230 buses estan obligados a 
realizar la RTMyEC

32.887 busetas estan obligadas a 
realizar la RTMyEC

263.701 camiones estan obligados 
a realizar la RTMyEC

1.057.150 camionetas estan 
obligadas a realizar la RTMyEC

632.978 camperos estan obligados 
a realizar la RTMyEC

5.030 ciclomotores estan 
obligados a realizar la RTMyEC

490 cuadriciclos estan obligados a 
realizar la RTMyEC

41.507 33.723

15.994 16.893

173.267 90.434

761.725 295.425

397.214 235.764

426 4.604

115 375

Evasión de la Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes Enero a Septiembre de 2022
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Tienen vigente 
la RTMyEC

Evaden la 
RTMyEC

TIPOLOGÍA

5 % 95 %

59 % 41 %

22 % 78 %

29 % 71 %

7 % 93 %

86 % 14 %

0 % 100 %

71 % 29 %

CUATRIMOTO

MICROBUS

MOTOCARRO

MOTOCICLETA

MOTOTRICICLO

TRACTOCAMION

TRICIMOTO

VOLQUETA

15.822 cuatrimotos estan 
obligados a realizar la RTMyEC

842 14.980

78.354 microbuses estan 
obligados a realizar la RTMyEC

66.365 motocarros estan obligados 
a realizar la RTMyEC

9.139.077 motocicletas estan 
obligadas a realizar la RTMyEC

826 mototriciclos estan obligados 
a realizar la RTMyEC

55.786 tractocamiones estan 
obligados a realizar la RTMyEC

58 tricimotos estan obligados a 
realizar la RTMyEC

49.496 volquetas estan obligadas a 
realizar la RTMyEC

46.076 32.278

14.546 51.819

2.644.701 6.494.376

57 769

48.231 7.555

0 58

35.104 14.392

Evasión de la Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes Enero a Septiembre de 2022
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DEPARTARTAMENTO
PARQUE 

AUTOMOTOR

ESTIMACIÓN 

VEHÍCULOS NO 

OBLIGADOS A  

LA RTMYEC *

ESTIMACIÓN 

VEHÍCULOS 

OBLIGADOS A  

LA RTMYEC 

REVISIONES 

VIGENTES

ESTIMACIÓN 

VEHÍCULOS QUE 

NO TIENEN LA 

RTMyEC

EVASIÓN 

TEÓRICA

AMAZONAS 21.173 3.473 17.700 0 17.700 100%

ANTIOQUIA 2.740.230 449.529 2.290.701 1.044.018 1.246.683 54%

ARAUCA 77.472 12.709 64.763 11.770 52.993 82%

ATLANTICO 560.353 91.925 468.428 247.425 221.003 47%

BOGOTA D.C. 2.565.113 420.801 2.144.312 1.346.509 797.803 37%

BOLIVAR 426.497 69.966 356.531 114.696 241.835 68%

BOYACA 276.906 45.426 231.480 170.452 61.028 26%

CALDAS 420.715 69.017 351.698 164.539 187.159 53%

CAQUETA 206.353 33.852 172.501 35.880 136.621 79%

CASANARE 135.246 22.187 113.059 56.590 56.469 50%

CAUCA 368.088 60.384 307.704 100.572 207.132 67%

CESAR 208.545 34.211 174.334 68.643 105.691 61%

CHOCO 48.045 7.882 40.163 5.670 34.493 86%

CORDOBA 601.539 98.681 502.858 51.576 451.282 90%

CUNDINAMARCA 1.907.408 312.906 1.594.502 523.168 1.071.334 67%

GUAINIA / VICHADA / VAUPÉS 13.195 2.165 11.030 0 11.030 100%

GUAVIARE 61.890 10.153 51.737 2.044 49.693 96%

HUILA 498.494 81.777 416.717 160.839 255.878 61%

LA GUAJIRA 32.090 5.264 26.826 20.605 6.221 23%

MAGDALENA 318.305 52.217 266.088 53.767 212.321 80%

META 541.112 88.768 452.344 186.661 265.683 59%

NARIÑO 440.969 72.340 368.629 133.579 235.050 64%

NORTE DE SANTANDER 403.102 66.128 336.974 143.625 193.349 57%

PUTUMAYO 170.223 27.925 142.298 14.063 128.235 90%

QUINDIO 254.816 41.802 213.014 124.644 88.370 41%

RISARALDA 389.628 63.918 325.710 183.055 142.655 44%

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 29.050 4.766 24.284 4.068 20.216 83%

SANTANDER 1.028.698 168.756 859.942 354.433 505.509 59%

SUCRE 187.887 30.822 157.065 29.369 127.696 81%

TOLIMA 454.759 74.602 380.157 209.294 170.863 45%

VALLE DEL CAUCA 2.074.404 340.301 1.734.103 775.381 958.722 55%

TOTAL GENERAL 17.462.305 2.864.653 14.597.652 6.336.935 8.260.717

* El número de vehículos por departamentos, no obligados a la RTMyEC,  se estimó con base en la participación porcentual teórica 

del parque del departamento en el total de vehículos no obligados a revisar reportado por el RUNT.

Evasión de la Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes 
por Departamento Enero a Septiembre de 2022
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Evolución de la evasión de la Revisión Técnico-Mecánica y de 
Emisiones Contaminantes por Departamento

DEPARTARTAMENTO 2017 2018
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2
0

2
0
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S

 2
0

2
1

2022*

AMAZONAS 99,4% 99,0% -0,4% 99% 0,0% 100% 1,0% 100% 0,0% 100%

ANTIOQUIA 47,2% 50,7% 7,5% 51% 1,5% 54% 4,8% 54% 1,1% 54%

ARAUCA 80,9% 80,0% -1,1% 76% -4,7% 80% 4,9% 81% 1,8% 82%

ATLANTICO 48,3% 46,5% -3,7% 47% 0,9% 48% 2,3% 46% -4,0% 47%

BOGOTA D.C. 41,6% 42,7% 2,6% 42% -1,9% 43% 3,9% 40% -7,9% 37%

BOLIVAR 68,6% 70,5% 2,7% 70% -0,4% 72% 1,9% 68% -4,3% 68%

BOYACA 25,3% 30,1% 19,2% 31% 2,1% 32% 2,5% 28% -12,4% 26%

CALDAS 51,1% 51,8% 1,3% 53% 2,4% 54% 1,4% 51% -4,5% 53%

CAQUETA 72,2% 73,2% 1,5% 75% 2,0% 78% 4,6% 79% 0,6% 79%

CASANARE 25,1% 49,9% 98,6% 52% 4,0% 49% -5,8% 49% -0,6% 50%

CAUCA 64,8% 65,2% 0,6% 67% 2,2% 67% 0,2% 68% 1,2% 67%

CESAR 54,2% 52,6% -2,9% 54% 1,9% 59% 9,6% 59% -0,1% 61%

CHOCO 79,7% 79,0% -0,9% 83% 5,0% 85% 2,1% 85% -0,1% 86%

CORDOBA 90,2% 89,9% -0,3% 90% 0,1% 90% -0,1% 90% 0,0% 90%

CUNDINAMARCA 68,1% 66,4% -2,5% 66% -0,1% 65% -2,8% 66% 1,6% 67%

GUAINIA / VICHADA / VAUPÉS 100,0% 100,0% 0,0% 100% 0,0% 100% 0,0% 100% 0,0% 100%

GUAVIARE 91,5% 92,1% 0,7% 96% 3,9% 96% 0,5% 95% -1,2% 96%

HUILA 55,5% 58,6% 5,4% 60% 3,1% 61% 1,6% 60% -1,8% 61%

LA GUAJIRA 52,7% 51,0% -3,2% 52% 1,9% 51% -1,6% 25% -51,3% 23%

MAGDALENA 79,0% 80,1% 1,4% 80% -0,6% 81% 1,3% 80% -1,1% 80%

META 58,2% 59,7% 2,7% 61% 3,0% 63% 1,7% 59% -5,8% 59%

NARIÑO 61,2% 62,1% 1,5% 64% 2,5% 66% 3,2% 64% -1,8% 64%

NORTE DE SANTANDER 54,6% 57,1% 4,5% 59% 2,8% 60% 1,5% 57% -5,2% 57%

PUTUMAYO 92,2% 92,6% 0,4% 92% -0,8% 90% -2,3% 90% -0,2% 90%

QUINDIO 57,8% 54,7% -5,4% 54% -1,4% 54% 0,3% 41% -23,5% 41%

RISARALDA 37,6% 39,3% 4,5% 41% 3,8% 42% 2,3% 43% 2,1% 44%

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 89,4% 87,4% -2,2% 83% -4,6% 90% 8,1% 80% -11,1% 83%

SANTANDER 55,3% 56,7% 2,6% 58% 2,2% 59% 2,6% 58% -1,7% 59%

SUCRE 80,1% 79,6% -0,6% 79% -0,2% 82% 3,4% 81% -1,6% 81%

TOLIMA 46,3% 47,8% 3,1% 49% 1,7% 45% -7,4% 44% -2,1% 45%

VALLE DEL CAUCA 51,2% 52,1% 1,7% 53% 2,1% 53% 0,3% 55% 3,7% 55%

* El porcentaje de evasión teorica de RTMyEC en el departamento corresponde al periodo Enero - Septiembre de 2022.
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Únete a nosotros,
somos el aliado perfecto
para tu empresa.

+ 30.000 oficinas.

Contáctanos:
comercial@supergiros.com.co
+57 320 688 6238
602 519 0601
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